                                  
	Recurso de Revisión:
	03733/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	XXXXXX X XXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Secretaría del Medio Ambiente

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



	Recurso de Revisión:
	03733/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Secretaría del Medio Ambiente

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala


[image: ]	

ÍNDICE

A N T E C E D E N T E S	2
CONSIDERANDO	8
PRIMERO. De la competencia	8
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	9
TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.	11
CUARTO. De las causales de sobreseimiento.	15
	Decisión	27
R E S O L U T I V O S	29






Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 03733/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXX X XXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría del Medio Ambiente, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc81447899]A N T E C E D E N T E S
1. El día uno (01) de julio de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía PNT, la solicitud de información pública registrada con el número 00184/SMA/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:
[bookmark: _GoBack]“Copia de los siguientes documentos
Copia de la licencia de funcionamiento de la gasolinera ubicada en la calle Nicolás Bravo esquina con la calle Salvador Sánchez Colín, en la cabecera municipal de San Felipe del Progreso, estado de México, otorgada por la dirección de Desarrollo Urbano y Obra Pública Municipal.
Dictamen o similar por parte del H. Ayuntamiento donde conste que la gasolinera ubicada en la calle Nicolas Bravo esquina con la calle Salvador Sánchez Colín en la cabecera municipal salvaguarda el Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el desarrollo sostenible.
Copia de la minuta, acuerdo o acta por parte del H. Ayuntamiento en donde conste que se dio atención a los vecinos de las calles Nicolás Bravo, Salvador Sánchez Colín y otras aledañas quienes solicitaron audiencia con el presidente municipal para manifestar su TOTAL DESACUERDO Y RECHAZO a la instalación de la gasolinera ubicada en la esquina de la calle Nicolás Bravo y Salvador Sánchez Colín, en la cabecera municipal de San Felipe del Progreso, estado de México y en donde se observe que la autoridad municipal antepuso los Derechos Humanos Sanfelipenses y la Protección de los Derechos de Libertad de Expresión de los vecinos.
Copias de los pagos correspondientes (art. 128, inciso d) y copia de todos los requisitos fiscales y administrativos que otros ordenamientos exigen (Art. 128, inciso g)
Copia de la licencia de uso de suelo.
Copia de los permisos de construcción.
Copia de la opinión favorable de la Coordinación de Protección Civil Municipal y Estatal.
Copia de los permisos de conexión de agua potable y drenaje.
Copia de la licencia para el ejercicio de la actividad comercial emitida por la Dirección de Desarrollo Económico Municipal, anexando copia de los requisitos técnicos fiscales y administrativos que los ordenamientos aplicables exigen, así como los que estipula la reglamentación municipal (Art. 129 fracción III del bando municipal de san Felipe del Progreso)
Copia del Acta de Cabildo mediante el cual se concedió la licencia (Art. 132 del bando municipal de san Felipe del Progreso)
Permiso mediante el cual el H. Ayuntamiento autoriza el uso de las banquetas de la calle Nicolás Bravo y Salvador Sánchez Colín (esquina justo donde se establece la gasolinera en mención) para que sean invadidas y obstruidas por los automóviles para tener acceso a la gasolinera en mención. (Art. 133 del bando municipal de san Felipe del Progreso)
Copia del estudio de Impacto Ambiental.
Copia de las verificaciones de alto y bajo impacto por parte de la Secretaría de Obra Pública y por parte del Ayuntamiento. (los que sustituyen al Dictamen Único de Factibilidad DUF)
Copia del estudio de factibilidad para construir la gasolinera
Copia de las cédulas profesionales de los ingenieros y los arquitectos responsables de la obra.
Copia de la autorización del H. Ayuntamiento para el manejo de los desechos sólidos peligrosos o de riesgo (contaminantes).
Copia del oficio de inicio de operaciones expedido por el municipio para el propietario de la gasolinera ubicada en la calle Nicolas Bravo esquina con la calle Salvador Sánchez Colín en la cabecera municipal.
Copia de la Clave Única de Registro de Regulación por razón social del Regulado.
Copia de la Clave única de Registro de Regulación por la instalación de la gasolinera ubicada en calle Nicolás Bravo esquina con Salvador Sánchez Colín de la cabecera municipal de San Felipe del Progreso.
Copia del documento que determine que se cumple con la norma NOM-EM-001-ASEA-2015, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos (ASEA)
Copia del RFC ante el SAT del regulado.
Copia del documento de alta como permisionario ante la CRE.
Copia del contrato de compra y distribución del combustible.
Copia de la autorización de la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2017.
Copia del documento de cuanto mide el predio en metros cuadrados.
Copia del documento que valide la cantidad”
2. Se hace constar que el entonces solicitante señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.
3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha nueve (09) de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO  dio respuesta a la solicitud de información, mediante dos archivos electrónicos, a saber:
· Respuesta SAIMEX 00184 Gasolinera (1).pdf, que corresponde a un oficio dirigido al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y signado por el Director de Evaluación e Impacto Ambiental, a través del cual en su calidad de servidor público habilitado, informa que la evaluación en materia de impacto ambiental de proyectos como el señalado en la solicitud de información, es competencia de la Federación, a través de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA).

· Acta 18a Sesión.pdf, que corresponde al Acta de la Décima Octava Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprobó la incompetencia de la información relativa al estudio de impacto ambiental requerido en la solicitud de información.
4. Inconforme con la respuesta, el particular en fecha catorce (14) de julio de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81212749][bookmark: _Toc81212778][bookmark: _Toc81212945][bookmark: _Toc81213623][bookmark: _Toc81445477][bookmark: _Toc81447900][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “Con base en el párrafo de la segunda pagina del ACUERDO DE REQUERIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 00224/SOPEM/IP/29021, solicito la información que refiere entonces de las TRES GASOLINERAS.” 

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81212750][bookmark: _Toc81212779][bookmark: _Toc81212946][bookmark: _Toc81213624][bookmark: _Toc81445478][bookmark: _Toc81447901]Razones o Motivos de inconformidad: “Con base en el párrafo de la segunda pagina del ACUERDO DE REQUERIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 00224/SOPEM/IP/29021, solicito la información que refiere entonces de las TRES GASOLINERAS.”

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la entonces Comisionada Eva Abaid Yapur, con el objeto de su análisis.
6. La Comisionada Ponente de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (03) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
7. El SUJETO OBLIGADO en fecha diez (10) de agosto de dos mil veintiuno, rindió su informe justificado, el cual por contener elementos adicionales a la respuesta inicial, fue puesto a disposición del particular mediante Acuerdo de fecha  trece (13) de agosto de dos mil veintiuno. Por su parte el RECURRENTE, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.
8. La Comisionada Ponente de origen mediante acuerdo de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, decretó el cierre de instrucción
9. El Pleno de este Órgano Autónomo, en la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
10. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno, amplió el plazo para resolver, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc81447902]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593][bookmark: _Toc81447903]PRIMERO. De la competencia

11. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc81447904]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día nueve (09) de julio de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día doce (12) de julio al trece (13) de agosto de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día catorce (14) de julio de dos mil veintiuno; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.
13. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc67574740][bookmark: _Toc81447905]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.
14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.
15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.
16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.
18. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc71050896][bookmark: _Toc81447906]CUARTO. De las causales de sobreseimiento.

19. Se solicitó, la información que a continuación se desagrega:
· Licencia de funcionamiento de la gasolinera ubicada en la calle Nicolás Bravo esquina Salvador Sánchez Colín, San Felipe del Progreso, Estado de México, otorgada por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obra Pública Municipal;

· Dictamen o similar del Ayuntamiento donde conste que la gasolinera de referencia, salvaguarda el equilibrio ecológico y protección al ambiente para el desarrollo sostenible;

· Minuta, acuerdo o acta del Ayuntamiento en donde conste que se dio atención a los vecinos de las calles Nicolás Bravo, Salvador Sánchez Colín y otras aledañas, quienes solicitaron audiencia con el Presidente Municipal para manifestar su desacuerdo a la instalación de la gasolinera de referencia, donde además se observe que la autoridad municipal antepuso los Derechos Humanos Sanfelipenses y la Protección de los Derechos de Libertad de Expresión de los vecinos.

· Pagos correspondientes establecidos en el artículo 128, inciso d) y copia de todos los requisitos fiscales y administrativos que exige el artículo 128, inciso g);

· Licencia de uso de suelo;

· Permisos de construcción;

· Opinión favorable de la Coordinación de Protección Civil Municipal y Estatal;

· Permisos de conexión de agua potable y drenaje;
· Licencia para el ejercicio de la actividad comercial emitida por la Dirección de Desarrollo Económico Municipal;

· Copia de los requisitos técnicos fiscales y administrativos que los ordenamientos aplicables exigen, así como los que estipula el artículo 129 fracción III del Bando Municipal de San Felipe del Progreso;

· Acta de Cabildo mediante la cual se aprobó la licencia que refiere el artículo 132 del Bando Municipal de San Felipe del Progreso;

· Permiso mediante el cual el Ayuntamiento autoriza el uso de las banquetas de la calle Nicolás Bravo y Salvador Sánchez Colín, de conformidad con el artículo 133 del Bando Municipal de San Felipe del Progreso;

· Estudio de Impacto Ambiental;

· Verificaciones de alto y bajo impacto por parte de la Secretaría de Obra Pública y por parte del Ayuntamiento (los que sustituyen al Dictamen Único de Factibilidad DUF);

· Estudio de factibilidad para construir la gasolinera;

· Cédulas profesionales de los ingenieros y arquitectos responsables de la obra;
· Autorización del Ayuntamiento para el manejo de los desechos sólidos peligrosos o de riesgo (contaminantes);

· Oficio de inicio de operaciones expedido por el municipio para el propietario de la gasolinera de referencia;

· Clave Única de Registro de Regulación por razón social del regulado;

· Clave única de Registro de Regulación por la instalación de la gasolinera de referencia;

· Documento que determina que se cumple con la norma NOM-EM-001-ASEA-2015, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos (ASEA);

· RFC ante el SAT del regulado;

· Documento de alta como permisionario ante la CRE;
· Contrato de compra y distribución del combustible;

· Autorización de la NORMA Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2017;

· Documento donde consten las medidas del predio en metros cuadrados; y
· Documento que valide la cantidad.
20. El SUJETO OBLIGADO emitió una contestación, donde señaló toralmente que es incompetente para generar, poseer y administrar el estudio de impacto ambiental que se requiere en la solicitud, y orienta al particular ante el sujeto obligado que eventualmente puede satisfacer su pretensión.
21. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión, señalando lo siguiente: “Con base en el párrafo de la segunda pagina del ACUERDO DE REQUERIMIENTO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 00224/SOPEM/IP/29021, solicito la información que refiere entonces de las TRES GASOLINERAS.”
22. Como se observa, de las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por el particular, se desprenden diversas cuestiones ajenas al asunto de mérito. Primeramente se advierte que se hace referencia a una solicitud de información diversa como lo es la “00224/SOPEM/IP/29021”, que a su vez se desprende que corresponde a otro sujeto obligado diverso de la Secretaría del Medio Ambiente.

23. Posteriormente, se señala lo siguiente. “..solicito la información que refiere entonces de las TRES GASOLINERAS.”, contexto que tampoco guarda relación con la solicitud de información primigenia; misma que versó en requerir información de una sola gasolinera ubicada en la calle Nicolás Bravo esquina Salvador Sánchez Colín, San Felipe del Progreso, Estado de México, por lo que no se tiene certeza de las tres gasolineras que refiere el particular.

24. En ese contexto, se concluye que el hoy RECURRENTE no se inconformó de ningún punto de la solicitud de información inicial o de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO; por lo que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

25. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)
26. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)
27. Por cuanto hace al requerimiento “...solicito la información que refiere entonces de las TRES GASOLINERAS.”, corresponde a información que no fue requerida en un primer momento, lo cual se entiende como una Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.
28. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”
29. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el Criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, Criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
· RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.”
30. [bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc62134685][bookmark: _Toc74778612]Por tanto, no puede darse observancia a los motivo de inconformidad esgrimidos en el Recurso de Revisión 03733/INFOEM/IP/RR/2021; no obstante se dejan a salvo los derechos del particular para que interponga nuevas solicitudes de información que a sus intereses convenga ante los sujetos obligados que considere; toda vez que el derecho de acceso a la información pública que tutela este Instituto se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 

31. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
32. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
33. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.
34. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

35. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 

· [bookmark: _Toc81447907]Decisión

36. En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, se concluye que resultan improcedentes los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 191 fracción VIII y 192 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 03733/INFOEM/IP/RR/2021.


37. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc63932077][bookmark: _Toc81447908]

R E S O L U T I V O S 


PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión número 03733/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.


TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.





CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.












































Página 1 de 27

Página 2 de 27


image1.png
st o Tamparenci Accare s lormacion Pty




